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Mexicali, Baja californ¡a, a diez de marzo de dos mil diecisiete.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos, Leonor lmelda Márquez Fiol, doy

CUENTA al Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional Martín Ríos Garay,

que a traüés del Sistema de Notificaciones por Correo Electrónico, en la cuenta

oficial lelecto se recibió el día de hoy,

cédula d

Regional

I

el notificación.
I

Guadalajara

constante en una foja útil, signada por Actuario de la Sala

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

con la cual notifica el acuerdo de fecha nueve de marzo que reencauza el Juicio

Electoral ihterpuesto el Partido Municipalista de B.C. a través de su representante
I

en contrajde la sentencia emitida por este Tribunal Electoral a Juicio de Revisión

Constituciþnaf Electoral, anexando archivo con el acuerdo digitalizado, el cual
I

adjunto eri forma impresa.
I

i

I

Vista la cuenta que antecede y toda vez que en el acuerdo dictado dentro del

expediente SG-JE-3 12017 por la Sala Regional Guad alalara del Tribunal Electoral
I

del Pode¡ Judicial de la Federación, reencauza el Juicio Electoral a Juicio de

Revisión Gonstitucíonal Electoral, se ACUERDA:
I

.l
umentos de referencia, agréguense a los

tivo al expediente Rl-0412017, para los

firma el Magistrado Presidente Martín Ríos Garay, ante la

I de Acuerdos, Leonor lmelda Márquez Fiol, quien autoriza y da

lista y en el sitio oficial de internet de este Tribunal, cúmplase.
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